
Instituto Colombiano Agropecuario 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1371 DE 2004 
 

(Julio 2) 
 

“Por la cual se reglamenta la ubicación de explotaciones de avestruces en el territorio 
nacional”. 

 
El Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, 
 
en uso de sus facultades legales, especialmente de lo previsto en los decretos 2141 de 
1992, 1840 de 1994, y el Acuerdo 8 del 2001 del consejo directivo del ICA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que es responsabilidad del ICA la sanidad agropecuaria mediante la implementación de 
acciones para la prevención, control y erradicación de enfermedades de los animales; 
 
Que existen solicitudes para ingresar al país, avestruces, especie exótica, procedentes de 
diferentes partes del mundo para luego distribuirlos a las diferentes áreas del país; 
 
Que los avestruces son especies susceptibles a enfermedades como newcastle, influenza 
aviar, encefalitis equina del este y del oeste, viruela aviar y gumboro, varias de las cuales 
son zoonosis y además afectan a otras especies animales de importancia económica; 
 
Que es necesario controlar la difusión de enfermedades objeto de control oficial; 
 
Que el sistema de explotación abierta de este tipo de aves, incrementa el riesgo de 
contaminación de agentes patógenos para las explotaciones avícolas establecidas en el 
país, con características comerciales y de exportación, por lo cual se hace necesario 
reglamentar las explotaciones de avestruces en Colombia; 
 
Que es necesario establecer los requisitos para la ubicación de explotaciones de esta 
especie en el país, 
 
RESUELVE: 
 
ART. 1º—La ubicación de granjas de avestruces en el país deben cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
1. Estar ubicadas mínimo a 5 kilómetros de cualquier explotación avícola comerc ial 
(pollo de engorde, ponedoras, plantas de beneficio). 
 
2. Estar ubicadas mínimo a 2 kilómetros de predios con más de 18 equinos. 
 



3. Estar ubicadas mínimo a 2 kilómetros de cualquier centro urbano o aeropuerto. 
 
4. Estar ubicados mínimo a 8 kilómetros de explotaciones avícolas con material genético 
(granjas o incubadoras). 
 
5. Estar ubicadas mínimo a 500 metros de carreteras o avenidas principales. 
 
PAR.—Las explotaciones existentes que no cumplan con estos requisitos, tendrán un 
plazo máximo de seis (6) meses a partir de la presente resolución para efectuar su 
reubicación, la cual debe efectuarse siguiendo las disposiciones de las corporaciones 
autónomas regionales. 
 
ART. 2º—Para el transporte de avestruces de las zonas de explotación a nuevas zonas, 
estas aves deben provenir de explotaciones en las que no se hayan presentado focos de 
newcastle a 10 kilómetros a la redonda y estar amparados por la respectiva guía sanitaria 
de movilización. 
 
ART. 3º—Para la expedición de la guía sanitaria de movilización se requiere diagnóstico 
negativo a influenza aviar, newcastle y encefalitis equina del este. 
 
ART. 4º—Para evitar la presencia de la enfermedad de newcastle, deben aplicarse tres 
(3)  dosis de vacuna con virus tipo lasota y una dosis final con vacuna inactivada previo a 
la postura, con revacunación anual y verificar durante la madurez sexual, el status de 
anticuerpos contra newcastle. 
 
ART. 5º—Las explotaciones deben tener las mínimas condiciones de bioseguridad y un 
programa de control de criaderos de mosquitos. 
 
ART. 6º—La violación a la presente resolución será sancionada por el ICA, de acuerdo 
con el artículo 17 del Decreto 1840 de 1994. 
 
ART. 7º—Contra las providencias que impongan las sanciones de que trata el artículo 
anterior, proceden los recursos previstos en los decretos 1 de 1984 y 2304 de 1989. 
 
ART. 8º—La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y se publicará 
en el Diario Oficial. 
 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D.C., a 2 de julio de 2004. 


